
3 0 . Miércoles 10 de Marzo de 1852. 8 CUARTOS.

E l  ¡Boletín Oficial, salo Eos 
L unes, M iércoles y V iernes 
tic cada sem ana.

ILas reclam aciones que no 
vengan francas no se adm i
tirá n  en esto  redacción.
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O O B I E M O  D E  LA  P R C 7 Í 1 1 C ! / .  D E  A L B A C E T E .

PROYECTO d e  l e y  d e  r e e m p l a z o s
aprobado por el Senado  

E N  %9 D E  E N E R O  D E  1 8 5 0 .

(Conclusión.)

C A P I T U L O  V I.

D e  la rectificación del alistamiento.

Art  3 5 .  En  el primer domingo del mea de Mar-  
zo,  y previo anuncio al público para la concurrencia 
de los interesado?, se hará la reclihcacion de a is 
tamienlo,  el cual se leerá en voz clara é inteligi e i 
y  se oirán las reclamaciones que hagan los interesa
dos, ó por ellos sus padres, curadores,  parientes en 
grado conocido ó amos,  asi en cuanto á la exclusión 
como á la inclusión de otros, y  á la edad que  se
baya anotado á cada uno.  .

Ademas  del anuncio general se citará personal
mente  á todos los mozos comprendidos en el alista
miento.  S i  no pudiesen ser habidos se entenderá la 
citación con su padre ó madre,  curador, pariente mas  
cercano, amo ú otra persona de quien dependan. L,a

citación se hará por papeletas duplicadas,  de las c u a 
les se entregará una al mozo ó á su padre,  madre,  
curador,  pariente mas  cercano,  amo ú  otra persona 
de quien dependa,  y  la otra se unirá al expediente  
después que  la haya firmado el mozo ó cualquiera de  
las personas mencionadas  á quienes  en defecto del  
mismo se hubiese  hecho saber la ci tación.  En caso  
que ninguno de estos supiere firmar lo hará un v e 
cino á su nombre.

A r t .  3 7 .  El  Ayuntamiento  oirá b reve  y s u m a 
riamente las indicadas reclamaciones,  y admitirá en  
el acto las pruebas que  se ofrezcan, tanto por el in
teresado cuanto por los que  le contradigan, acordan
do en seguida lo que  le parezca justo á pluralidad 
absoluta de votos.  Todo lu qu e  se haya expue sto  
constará suc intamente en el acta,  así como ta m bi én  
la resolución de! A y un ta m ie nt o .  S e  dató á los in
teresados que  entablen reclamaciones una certificación 
en que  consten estas con todas sus circunstancias ,  
sin exigirles ningún derecho.

Art .  3 8 .  N o  se excluirá del a l i s tamiento  de un 
pueblo á un mozo que  se halle en la edad marca
da en el art. 7 . ° ,  aun cuando con arreglo al art.  31  
no debiese haber  sido comprendido en él,  mientras  
no justi f ique que  se le incluyó en el alistamiento  
del pueblo á que  corresponde,  ó que  fue compren
dido en el de cualquiera de  los años anteriores.

Art.  3 9 .  S i  las justif icaciones ofrecidos por los 
interesados no pudiesen verificarse en el acto, ya 
porque sea necesario practicarlas en distintos pueblos, 
y a  porque hayan de presentarse documentos  e x i s 
tes  en otros partes,  se hará constar así en las 
señalando el A y u n ta m ie n to  un término prudente-1%"" 
tro del cual se realicen y presenten dichas j u a n e a -
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c ienes .  En tre  tonto,  y sin perjuicio de la resolución 
que recayere  cuando estas so presenten,  ol bocho alo- 
gado subsistirá como si no so huhioso producido re
c lamación alguna.  Eos  resoluciones on ostos actos so 
dictarán breve y sumariamente  con la formalidad quo 
queda prevenidas on la inteligencia d o q u e s i  l a s j u s -  
ubicaciones ofrecidas no so presentasen en el término 
señalado, trascurrido esto,  serán desestimadas.

A r t  fifi.  büi no pudiesen concluirse en e lpr imer  
domingo del mes do ^farzo las operaciones mencio
nadas acerca do la rectificación del alistamiento, so 
continuarán en los otros dias festivos inmediatos has
ta su conclusión,  anunciando al fin do cada sesión 
el dia en quo so ha do celebrar la siguiente.

ArsT-cclmBrucionesr^eprícdcrr fincarse sohre e l  u f i s -  
tmnienZo.

A r t . ^ B .  Eos  interesados quo pretendan reclamar 
cont ra ías  resoluciones del A y u n t a m i e n t o , l o  manifes 
taran asr par escrito en eb término preciso y p e r e n t o -
r m d e l o s  t r e s d i a s s i g u i e n t e s  al do la publicación do 
aquedas,pidiendo al mismo t i e m p o l a  certificación con
veniente  para apoyar su queja Esta certificación c o m 
prendere modernas  particulares que  señale el A y u n t a 
miento oyendo al ?mdico, se extenderá con citación re
ciproca, y  será entregada al interesado dentro de los

t r e s d m s  siguientes a f d e l a p r e s e n t a c i o n  d e s u  escrito 
?tnextg ir le  por ^ l a n t n g u n  d e r e c h o , y a n o t a n d o  en lá 
m t ^ a c e r h f i c a c t o n e l d i a q u e s e v e r t f i c a s u e n t r e g a .

ejecutada desdo lueno ^ ^ ^ j e  provincial será

el alistamiento do d o s ó ^ m ^ ^ m ^ ^ ^ ^ ^

n o c o n c u r r o n l ^ ^  ^ L  de tal manera, que si 
c a s o , s e a t e n d o r á á  a p res a  el primor
falta tfe este, á l a s  del ^ ^ f i ^ d e  el s e g u n d ó la  
^ I c o n c e p t o ,  e l m o z o s o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e n t e . E n  

Al alistamiento s
del tnozo baya ^ d o p o ^ ^ ^ ^  q n e e l p a d r e

durante  los dos años anteriores ^  p r e s i d e n c i a

tenga su residencia desde l A d e  Enero, o l a  haya te-  
m d o e n  este día.

3.^ A l a h s t a m i e n t o d e l p u e b l o e n q u e e l m o z o f r a y a  
tenido por mas tiempo s o  residencia dorante estos dos  
años mismos.

Af alistamiento del pueblo en que  e l m o z o t c n -  
ga su residencia desde l A d e E n é r o , ó  la haya tenido  
en este mismo día.

5A Al alistamiento del pueblo de que  el mozo sea 
natural.

Art .  1,5. l ĥ después de terminado el plazo de  
la rectificación dé l as  listas resultase algún mozo alis
tado por un solo pueblo, en él únicamente respon
derá de la suerte que le haya cabido, aunque se^un  
lo dispuesto en el articulo anterior debiera oon m e 
jor derecho haber sido comprendido en otro cualquier
al i s tamiento .

A r t .  1,7.  Ruando un mozo haya sido c o m p r e n 
dido s imultáneamente  en los a l i s tamiento s  de d os  ó 
mas pueblos,  sus  respect ivos A y u n t a m i e n t o s  se p o n 
drán de  acuerdo para decidir á cuál de  el los cor
responde. f r̂ se hallasen discordes remit irán las e x 
pedientes  al Ronsejo provincial ,  y  es te  reso lv erá  
el caso de que  los pueblos  interesados  corresno t 
á la misma provincias pero si perteneciesen á o l l ^  
^ otras distintas,  entonces  su s  respectivos^  
provinciales procurarán ponerse  de  acuerdo,  
conseguir lo ,  remitirán los expedie nte s  al 
de la gob e r n a c ió n  del R e in o .  N o  habiéndose  res

t o l a d u d a p a r a e l  día del sorteo, será el m o z o ^
teado en los diversos pueblos donde se v e r i f i ^ ^  
alistamiento, quedando sujeto á responder de s u n ú -

mero en aquel que d e f i n i t i v a m e n t e s e d e e l a r e c o ñ
mejor  derecho á rec lamarle.

R e p r e s e n to  en  este art iculóse  entenderá sin per

juicio d e l d e r e c h o q u e c o n a r r e g l o á l o s  anteriores tie
nen los interesados para reclamar contra los acuerdos  
q u e d i c t e n  los A y u n t a m i e n t o s y R o n s e j o s  provinciales
ncerca del alistamiento.

Afcl sorAo en pcnernl y de los operaciones ^  ^

Art.  1 8 .  En el primer domingo del mes  de  
Abril se hará anualmente el sorteo general en to
dos los pueblos sin detenerlo per recursos que  so 
hallen pendientes acerca del a l i s tamienton i  por nin
gún otro motivo.  Empezará el acto á las s iete do 
ja mañana, y solo podrá suspenderse par una hora 
después de medio dia,  continuándolo nuevamente  has

â ponerse el s o f i y s i  entonces no se hubiese termi
n a d o ,  se continuará en la misma forma en el dm 
próximo ó siguientes que sean necesarios.

Art.  1 9 .  El sorteo se  ejecutará ante el A v e n 
a m i e n t o  y  á presencia de los interesados.^

Art.  5 9 .  Éara proceder al s o r t e ó s e  leerá el alis
tamiento tal cual haya sido rectificado según lo dis
puesto en los capítulos anteriores, y se escribirán los 
nombres  d é lo s  mozos sorteables en papeletas  m u e 
les. E n e r a s  a l e t a s  también iguales se escribirán
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con letras tantos números  cuantos sean los mozos  
desde el primero hasta el últ imo sucesivamente.

A r t .  5 1 .  Ras papeletas se introduciránen helas 
iguales y estas en dos globosa contendrá el uno las 
de los nombres y  el otro las d é l o s  números,  l eyén
dose los primeros separadamente al t iempo de la in
troducción por el pr es id ent ede l  A y u n t a m i e n t o s  los 
segundos  por el síndico ó el que haga sus veces.

Ar t .  5^1. In trodu cidas las  bolas se removerán su
ficientemente en los globos,  y  su extracción se ve
rificará por dos niños que  no pasen de la edad de 
diez años.  E n o  de los niños sacará una bola d é l a s  
qu e contengan los nombres y la entregará a l s ín d íc o .  
R1 otro nmo sacará otra hola de las que  contengan 
los números y  la entregará al presidente.  El síndico 
sacará la papeleta que  contenga el n o m b r e y  la lee
rá en alta voz.  El presidente sacará en seguida el 
número y lo leerá del mismo modo.  Estas papeletas  
se manifestaran á los demas individuos del A y u n t a 
miento,  y  aun á los interesados que  q m e r a n v e r la s .  
Ror este mismo orden s e e j e c u t a r á  la extracción de 
jas demas bolas.

A r t .  5 3 .  Eos  Ayuntamientos  serán responsables
de la ilegalidad de estos actos,  que  deberán ejecutar
lo  con toda formalidad y exact itud.

A r t .  5 1 .  El secretario extenderá el acta c e n i a  
mayor prec is i ony  claridad, y en ella anotará los n om 
bres de los mozos según vayan saliendo^ y con le 
dras el número que  corresponda á cada uno.

Art .  5 5 .  Reida el acta en el momento  de ter .̂
minarse la operación del sorteo se firmará, despees
da salvadas sus enmiendas,  por los individuos del  
A y u n t a m i e n t o y  por el secretario.

Art.  5 5 .  Eas  consultas ó reclamaciones que  se 
ha^an al Robierno acerca del modo de e n m e n d a r l a s  
equivocaciones ú inexactitudes que  se hayan comet i
do en los sorteos,  se resolverán por el ministerio de 
la gobernación del R e m o  en la forma que  previene  
esta ley.  Nunca se anulará n i n g ú n  sorteo sino cuando  
1̂ gobie rno expresamente lo determine considerando  

absolutamente forzosa la nulidad, porque no haya 
ningún otro medro de subsanar los motivos en que

^  funde.  . ^
Art  57D consecuencia de haberse s e n a t a -

d o t é r m í n o  para la justificación de las reclamacio-  
de haberse entablado recurso al Eonsejo pro

vincial ó al ministerio de la Eobernacion del Reino
m a n d a s e  e x c l u i r  del  alistamiento algún individuo,

s e e g e c u t a r á a s i j  y s i  s e  hubiese hecho y a e l  sor
teo, descenderán sucesivamente los de los números  
que sigan al del individuo excluido,  sin practicar 

nuevo sorteo.
Art .  5 8 .  ^ i  por el contrario se debiese incluir 

algún individuo, se ejecutará como corresponde en el 
caso de no haberse verificado el sorteos pero si estu
viese ya hecho se ejecutará un sorteo supletorio con las 
mismas formalidades que quedan prevenidos.  Rara ello

incluirán en un globo tantos números cuantos sean
l o s m o z o s d e  la edad que entraron en el pruner sorteo.  
En otro g l o b o s o  incluirá una pepeleta con el nom
bre del que cntre n u e v a m e n te ^  otras en blanco has-

t i  completar un número igual al de l a s p a p e l e t a s d e l  
primor globo.

Art .  5 9 .  Extraídas estas papeletas,  el número  
quo corresponda á la quo coutmuo ol nombro del 
mozo nuevamente  incluido sera ol quo tonga este,  
y so egccutará otro sorteo entro él v ol mozo quo 
hubioso sacado ol mismo numero on el soiteo pri
meros para e l l o s e  introducirán en un g l o b o h s n o m -  
bres de los dos mozos y en otro dos papalotas, la 
una con el número que  tengan dichos mozos y la 
otra con el número siguientes esto es. si el n ú m e 
ro qu e  tengan los mozos fuera el 1ÜR una papele
ta con este número y otra con el 1 3 .

A r t .  5 9 .  aer i f icada la extracción quedará de
s ignado por ella el mozo que ha de conservar el 
número que  teman antes los dosj el otro tendrá el 
q ue  siga,  y  los otros mozos  sorteados desde aquel  
n úm ero  en adelante ascenderán respectivamente cada 
uno un números de manera qu e  en el caso pro
puesto uno de los mozos  quedará con el número 1 1̂, 
el otro tendrá el número 1 3 j  el q u e  tema el nú
mero 1 3  pasará at 1 1 ,  el del 11, al 1 3 ,  y a s i s u -  
c es iva mente .

A rt .  5 1 .  ^ i  fueren mas de uno los individuos  
que se han de  incluir n u e v a m e n te ,  se pondrán las 
papeletas cc rres p on d ie n te sc on  sus n o m b r e s y  las otras 
en blanco hasta completar un número igual al de 
los números  que  se han de aumentara pero el ter
cer sorteo será respect ivamente  para cada uno e n 
tre los dos q u e  tengan el m is m o  núm ero,  ascen
diendo los otros.

A rt .  9 ^ .  En ol preciso término de los tres dias  
siguientes al d e l a c e l e b r a c i o n d e l  sorteo, el Alca lde  de  
cada pueblo remitirá al go be rn ad or  de la provinc ia  
respect iva dos copias literales del acta del mismo sor
teo,  autorizadas con las firmas de los concejales y  del  
secretar io  del A y u n ta m ie n to ,  en las qu e  constarán  
todos los mozos que  hayan sido sorteados en virtud  
de lo dispuesto en los articulas precedentes,  con e s — 
presión de sus nombres  y de los números  qu e  les  
hayan tocado.

Ros individuos qne firmen estas copias serán res
ponsables de s u e x a c t i t u d .  incurrirán m a n c o m u n a d a -
m e n t e  e n  la m u l t a  de 5 9 9  r e a l e s p o r  cada uno de los

t t v o d e  la o m t s t o n , , y s t  resultase fraudulenta s e p r o -  
uedera c o n t r a  los  culpables según establece  e s t a l a

 ̂ y  ̂ errntnado el s o i t e o s e  citará inmediata-
c m e n t e p o r e d t c t o s á l o s  mozos , para q u e  en el l u g ^

q u e s e  designe se p r e s e n t e n á f i n d e  c e l e b r a r e i s  

d ^ l l l a m a m t e n t o y d e c l a r a c t o n d e s o l d a d o s e n e l p r u n c r  
d m f e s t t v o d e l  mes de A b r t l m a s p r ó x i m o a l  d e l a t o r -

el pueblo p a s a d o  5 9 9  a l m a s l a c i t a c t o n ? e  hato
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por papeletas duplicadas,  de las cuales se entregará una 
a! mazo ó á su padre,  madre,  curador, pariente mas  
cercano,  amo ú otra persona de quien dependa,  y  la otra 
se unirá al expediente  después que la haya firmado el 
mozo ó cualquiera de las personas mencionadas ó quie
nes en defecto del mismo se hubiese hecho saber la ci
tación. En caso de que  ninguno de estos supiese firmar 
lo hará un vecino en su nombre.

Art .  1 4 8 .  A  fin d e q u e  pueda realizarse la obser
vancia de esta ley sin qu e  el sistema de edades que  
establece para entrar en el servicio perjudique á los 
mozos que  han sorteado ya con arreglo á las disposicio
nes prescritas en la ordenanza de 2  de N ovi em bre  de  
1 3 3 7 ,  se procederá según se dispone en las s iguientes  
reglas:

1 .  fcn el ano oe  1 8 5 0  no se egecutará sorteo ni 
se hará ningún llamamiento á Jas armas para el reem 
plazo del ejército.

, n n n  ^  ^  se hará un l lamamiento
de d o , 0 0 0  hombres.

i alistamiento que se forme para el reemplazo
de 1 o a 1  comprenderá tres listas separadas de los m o -  
zcs  que cumplan diez y nueve , veinte y  ve inte  y  un 
anos respectivamente en 3 0  de Abril  de 1 8 5 1 .

4 . a S e  egecutará un sorteo por cada una de las 
tres edades que se determinan en la regla anterior

5 .  Rara cubrir el numero de soldados que corres
ponda a cada pueblo en la distribución del co n f in a nt e  
entraran a servir por el orden de los n ú m e r o s  q u e  h a -ws

fuere necesario un an rcun6lancias extraordinarias

dad con la presente l e y  ™ ^or P 0 S | b l e conformi-

c ien del padrón y rjel dS.°Peraciones de la forma-  

con arreglo á I J d i s p o s h t T T ^  ^ T  ^ l i f i c a c i o n ,  
el s is tema de edades que nr , 6 pero según
bre  d e  1 8 3 7 .  El de 2  de
facilitar un  reemplazo extraordL e .este. al lstamient° será 
tancias expresadas  una h>v 81 Por *as c ir c u n s -

a lgun l la m am ie nt o  imprevisto a|

A r t .  1 5 1 .  Con el mismo o h i Z  “  S ° ’WaS'J y aunque según

las reglas establecidas tampoco ha de e jecutarse  sorteo  
ni reemplazo en el año de 1 8 5 2 ,  se realizará la for
mación del padrón y del alistamiento y su  rectif icac ión,  
según las disposiciones de esta ley,  obse rvand o en c u a n 
to á  las listas de edades lo establecido en la regla 3 . a 
del articulo 1 4 8 .

A r t .  1 5 2 .  S i  la experiencia demostrare  q u e  los 
reenganches  y la admisión de voluntarios  en los r e g i 
mientos no son suficientes para cubrir las bajas d e
los qu e  se liberten del servicio militar por m e d io  de
la entrega de los 6 0 0 0  rs. designados,  el Go bi erno  dará  
cuenta  á las Cortes.  Entonces  manifestará el n u m e 
ro de mozos que  se hayan l ibertado del serv ic io  la 
inversión de las cantidades entregadas ,  el n ú m e r o  de  
soldados reenganchados , el de los mozos  q u e  h a y a n  
sentado plaza voluntar iamente,  el de las p lazas  q u e  
hayan quedado por cubrir,  y  propondrá en e s t a  
parte de  la ley las variaciones qu e  j u z g u e  necesar ias

Y  el Senad o,  acompañando el e x p e d ie n t e  lo
pasa al Congreso de los Diputados  para los e f ec tos  
prescritos en la Const ituc ión.  Palacio del m i s m o  2 9  
de Enero de 1 8 5 0 . — El m arqu és  de  M i r a f l o r e g
Pres idente .— Domingo  R u iz  de la V e g a ,  S e n a d o r  
Se cre tar io .— El Conde de la V e g a  del P o z o ,  ¡¿e _  
nador Secretar io .

C I R C U L A R  N U M E R O  6 3 .

Beneficencia.

L o s  Alcaldes  q u e  á cont inuación se e sp resan  

remitirán in m ed ia ta m en te  á es te Gob.erno de  p ro _̂  
vinc ia las propuestas  q u e  se  les t iene pedidas p ara 
la renovación de las Ju nt as  munic ipales  de  B e n e f i 
cencia ,  sin dar lugar á n u e v o  re cue rdo .  A l b a c e t e  6 
de Marzo de  1 8 5 2 . — M iguel D o id a .
A la toz  
A b e n g i b r e  
Alcadozo  
A y n a  
Ballestero  
Casas de  Lázaro  
C o r r a l - R u b io  
F u e n te á la m o  
F ue ns an ta  
F erez  
Jorquera  
L e z u z a

Mahora  
Montalvos  
N e r p io  
O n t u r  
Pozolorento  
R e c u e j a  
S a lo b r e  
S a n  Pedro  
S o o o b o s  
Tarazona  
V  aldegan ga  
Vil lamalea

a n u n c i o .

d

B I B L I O T E C A  S E L E C T A .

U n a  entrega semanal de 6 í  pág inas en 8 . a m a y o r  
seis cuartos en provincias ,  franca  de p o r te .

Ha concluido de publicar la célebre novela de los R e
beldes en tiempo de Carlos V  y pronto terminará tam bién  
el Compendia de la Historia de E spaña  por el P. D uchcsne  
continuada hasta nuestros d ia s .= E stá  im prim iendo y ha 
salido la 2 .a entrega de la 2 .a edición de la novela origi
nal E l favor de un Rey.

IMPRENTA DE LA LMWN.
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